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ACTA DE DENUNCIA

	Ley 13/1999 de 15 de diciembre, sobre ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS, en concordancia con el DECRETO 165/2003 de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Inspección, Control y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y con el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.


LOCALIZACIÓN DEL HECHO

	FECHA::
15/07/2009
	HORA:

20:30
	ESTABLECIMIENTO: 

Parcela número 4-I del plan de aprovechamiento de playas para el año 2009, ubicado en zona de dominio público marítimo terrestre estatal
	TÉRMINO MUNICIPAL DE:                                                                                    


RELACIÓN DE HECHOS CONSTATADOS
	     El funcionamiento del establecimiento público de referencia, que carece tanto del preceptivo certificado de instalación de atracciones de feria, como del certificado de inspección técnica anual, expedido por perito técnico competente, que acredite reunir las condiciones técnicas de seguridad.
   Se ignora si la instalación se ajusta al R.D. 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglamento Electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas complementarias, así como a la normativa ambiental, de higiene, sanitarias y de accesibilidad y confortabilidad para las personas.


DATOS DE LA PERSONA DENUNCIADA

	NOMBRE:


	1º APELLIDO:


	2º APELLIDO:

     
	D.N.I.:


	FECHA NACIMIENTO:

     


	LUGAR DE NACIMIENTO:


	PROVINCIA: 


	NOMBRE DEL PADRE:


	NOMBRE DE LA MADRE:




	DOMICILIO:


	NÚMERO:


	MUNICIPIO Y PROVINCIA


	


OBSERVACIONES

	      Se trata de la instalación de una actividad recreativa de carácter ocasional, de usos infantiles (camas elásticas y castillo hinchable), que se desarrolla en establecimiento público eventual, instalado en zona de dominio público marítimo terrestre estatal, durante un periodo de tiempo inferior a seis meses y por tanto sujeto a cuanto se dispone en el DECRETO 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.


SOLICITUD DE INICIACION DELPROCEDIMIENTO:

 
En cumplimiento a cuanto se determina en los artículos 11.2 y 13.2,  del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. Se interesa de su Autoridad, comunique al Agente denunciante a través de su Unidad, del inicio o no del Expediente, al objeto de un seguimiento adecuado de los hechos denunciados.

     Y para que conste, en uso de las facultades establecidas en la vigente legislación, se extiende la presente ACTA, a la vista de las comprobaciones realizadas, que firma el componente de la Guardia Civil denunciante, una vez puesto el hecho en conocimiento de la persona denunciada.                                                                                                                                                     
	Agente provisto de T.I.P.:    M
	Agente provisto de T.I.P.:
                 
	DENUNCIADO: Se le notifica verbalmente, siendo informado que si desea copia de la denuncia, la tendrá a su disposición en esta Unidad, donde se tramita la presente.          


, a XX de XXX de 2009

El Guardia Civil 
Fdo. T.I.P. núm.: 
ILMO. SR. DELEGADO DE LA CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN LA PROVINCIA DE
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